
  

 

Allende número 8, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06010, CDMX, Tel. 51301900 ext. 3132 

Correo: desarrollo.infra@congresocdmx.gob.mx 

Ciudad de México a 26 de mayo de 2022. 
Oficio: CCDMX/IIL/CDIU/137/2022. 

 
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES 
P R E S E N T E S 
 

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 
y 78 de la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento  que la celebración de la PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, que estaba 
programada para que tuviera verificativo en este misma fecha a las  17:30 horas, en el Salón Benita 
Galeana, en el primer piso del Recinto Legislativo sito en Donceles esquina Allende, col. Centro Histórico 
se reprograma para que la misma tenga verificativo el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós a 
las 12:30 horas la cual se celebrará de manera virtual, para lo cual a la brevedad se proporcionará el 
enlace. 

 
Lo anterior con la finalidad de dar atención puntual a lo establecido en nuestra legislación y dar 

cabal cumplimiento a las manifestaciones vertidas por las y los ciudadanos respecto a la iniciativa que 
se dictaminará. 

 
Asimismo se seguirá manteniendo el orden del Día como se precisa a continuación:  
 

ORDEN DEL DÍA.
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen por el que se aprueba 
con modificaciones la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley de 
Publicidad Exterior del Disrito Federal y se expide la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México, suscrita por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

  
4. Asuntos generales. 
 
5. Clausura. 

 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente, los documentos relativos se envían en 
formato digital a su correo electrónico institucional.  
 
 
 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
PRESIDENTE 
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Ciudad de México a 26 de mayo de 2022. 
Oficio: CCDMX/IIL/CDIU/138/2022. 

DIPUTADO ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ 
VICEPRESIDENTE 
PRESENTE 
 

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 
y 78 de la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento  que la celebración de la PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, que estaba 
programada para que tuviera verificativo en este misma fecha a las  17:30 horas, en el Salón Benita 
Galeana, en el primer piso del Recinto Legislativo sito en Donceles esquina Allende, col. Centro Histórico 
se reprograma para que la misma tenga verificativo el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós a 
las 12:30 horas la cual se celebrará de manera virtual, para lo cual a la brevedad se proporcionará el 
enlace. 

 
 
Lo anterior con la finalidad de dar atención puntual a lo establecido en nuestra legislación y dar 

cabal cumplimiento a las manifestaciones vertidas por las y los ciudadanos respecto a la iniciativa que 
se dictaminará. 

 
Asimismo se seguirá manteniendo el orden del Día como se precisa a continuación:  
 

ORDEN DEL DÍA.
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen por el que se aprueba 
con modificaciones la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal y se expide la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México, suscrita por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

  
4. Asuntos generales. 
 
5. Clausura. 

 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente, los documentos relativos se envían en 
formato digital a su correo electrónico institucional.  

 
 

 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 

PRESIDENTE 
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Ciudad de México a 26 de mayo de 2022. 

Oficio: CCDMX/IIL/CDIU/139/2022. 
DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 
SECRETARIO 
PRESENTE 
 
 
 

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 
y 78 de la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento  que la celebración de la PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, que estaba 
programada para que tuviera verificativo en este misma fecha a las  17:30 horas, en el Salón Benita 
Galeana, en el primer piso del Recinto Legislativo sito en Donceles esquina Allende, col. Centro Histórico 
se reprograma para que la misma tenga verificativo el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós a 
las 12:30 horas la cual se celebrará de manera virtual, para lo cual a la brevedad se proporcionará el 
enlace. 

 
Lo anterior con la finalidad de dar atención puntual a lo establecido en nuestra legislación y dar 

cabal cumplimiento a las manifestaciones vertidas por las y los ciudadanos respecto a la iniciativa que 
se dictaminará. 

 
Asimismo se seguirá manteniendo el orden del Día como se precisa a continuación:  
 

ORDEN DEL DÍA.
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen por el que se aprueba 
con modificaciones la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal y se expide la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México, suscrita por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

  
4. Asuntos generales. 
 
5. Clausura. 

 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente, los documentos relativos se envían en 
formato digital a su correo electrónico institucional.  

 
 

 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 

PRESIDENTE 
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Ciudad de México a 25 de mayo de 2022. 

Oficio: CCDMX/IIL/CDIU/140/2022. 
 

 
DIPUTADA MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ CONTRERAS 
INTEGRANTE 
PRESENTE 

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 
y 78 de la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento  que la celebración de la PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, que estaba 
programada para que tuviera verificativo en este misma fecha a las  17:30 horas, en el Salón Benita 
Galeana, en el primer piso del Recinto Legislativo sito en Donceles esquina Allende, col. Centro Histórico 
se reprograma para que la misma tenga verificativo el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós a 
las 12:30 horas la cual se celebrará de manera virtual, para lo cual a la brevedad se proporcionará el 
enlace. 

 
Lo anterior con la finalidad de dar atención puntual a lo establecido en nuestra legislación y dar 

cabal cumplimiento a las manifestaciones vertidas por las y los ciudadanos respecto a la iniciativa que 
se dictaminará. 

 
Asimismo se seguirá manteniendo el orden del Día como se precisa a continuación:  
 

ORDEN DEL DÍA.
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen por el que se aprueba 
con modificaciones la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal y se expide la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México, suscrita por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

  
4. Asuntos generales. 
 
5. Clausura. 

 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente, los documentos relativos se envían en 
formato digital a su correo electrónico institucional.  
 
 

 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 

PRESIDENTE 
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Ciudad de México a 26 de mayo de 2022. 
Oficio: CCDMX/IIL/CDIU/141/2022. 

 
 

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO 
INTEGRANTE 
PRESENTE 
 

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 
y 78 de la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento  que la celebración de la PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, que estaba 
programada para que tuviera verificativo en este misma fecha a las  17:30 horas, en el Salón Benita 
Galeana, en el primer piso del Recinto Legislativo sito en Donceles esquina Allende, col. Centro Histórico 
se reprograma para que la misma tenga verificativo el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós a 
las 12:30 horas la cual se celebrará de manera virtual, para lo cual a la brevedad se proporcionará el 
enlace. 

 
Lo anterior con la finalidad de dar atención puntual a lo establecido en nuestra legislación y dar 

cabal cumplimiento a las manifestaciones vertidas por las y los ciudadanos respecto a la iniciativa que 
se dictaminará. 

 
Asimismo se seguirá manteniendo el orden del Día como se precisa a continuación:  
 

ORDEN DEL DÍA.
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen por el que se aprueba 
con modificaciones la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal y se expide la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México, suscrita por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

  
4. Asuntos generales. 
 
5. Clausura. 

 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente, los documentos relativos se envían en 
formato digital a su correo electrónico institucional.  
 
 

 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 

PRESIDENTE 
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Ciudad de México a 26 de mayo de 2022. 

Oficio: CCDMX/IIL/CDIU/142/2022. 
 
DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
INTEGRANTE 
PRESENTE 
 

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 
y 78 de la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento  que la celebración de la PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, que estaba 
programada para que tuviera verificativo en este misma fecha a las  17:30 horas, en el Salón Benita 
Galeana, en el primer piso del Recinto Legislativo sito en Donceles esquina Allende, col. Centro Histórico 
se reprograma para que la misma tenga verificativo el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós a 
las 12:30 horas la cual se celebrará de manera virtual, para lo cual a la brevedad se proporcionará el 
enlace. 

 
Lo anterior con la finalidad de dar atención puntual a lo establecido en nuestra legislación y dar 

cabal cumplimiento a las manifestaciones vertidas por las y los ciudadanos respecto a la iniciativa que 
se dictaminará. 

 
Asimismo se seguirá manteniendo el orden del Día como se precisa a continuación:  
 

ORDEN DEL DÍA.
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen por el que se aprueba 
con modificaciones la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal y se expide la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México, suscrita por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

  
4. Asuntos generales. 
 
5. Clausura. 

 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente, los documentos relativos se envían en 
formato digital a su correo electrónico institucional.  

 
 
 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
PRESIDENTE 
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Ciudad de México a 26 de mayo de 2022. 
Oficio: CCDMX/IIL/CDIU/143/2022. 

 
 

DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 
INTEGRANTE 
PRESENTE 
 

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 
y 78 de la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento  que la celebración de la PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, que estaba 
programada para que tuviera verificativo en este misma fecha a las  17:30 horas, en el Salón Benita 
Galeana, en el primer piso del Recinto Legislativo sito en Donceles esquina Allende, col. Centro Histórico 
se reprograma para que la misma tenga verificativo el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós a 
las 12:30 horas la cual se celebrará de manera virtual, para lo cual a la brevedad se proporcionará el 
enlace. 

 
Lo anterior con la finalidad de dar atención puntual a lo establecido en nuestra legislación y dar 

cabal cumplimiento a las manifestaciones vertidas por las y los ciudadanos respecto a la iniciativa que 
se dictaminará. 

 
Asimismo se seguirá manteniendo el orden del Día como se precisa a continuación:  
 

ORDEN DEL DÍA.
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen por el que se aprueba 
con modificaciones la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal y se expide la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México, suscrita por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

  
4. Asuntos generales. 
 
5. Clausura. 

 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente, los documentos relativos se envían en 
formato digital a su correo electrónico institucional.  
 
 

 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 

PRESIDENTE 
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Ciudad de México a 26 de mayo de 2022. 
Oficio: CCDMX/IIL/CDIU/144/2022. 

 
DIPUTADA AMÉRICA ALEJANDRA RANGEL LORENZANA 
INTEGRANTE 
PRESENTE 
 

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 
y 78 de la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento  que la celebración de la PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, que estaba 
programada para que tuviera verificativo en este misma fecha a las  17:30 horas, en el Salón Benita 
Galeana, en el primer piso del Recinto Legislativo sito en Donceles esquina Allende, col. Centro Histórico 
se reprograma para que la misma tenga verificativo el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós a 
las 12:30 horas la cual se celebrará de manera virtual, para lo cual a la brevedad se proporcionará el 
enlace. 

 
Lo anterior con la finalidad de dar atención puntual a lo establecido en nuestra legislación y dar 

cabal cumplimiento a las manifestaciones vertidas por las y los ciudadanos respecto a la iniciativa que 
se dictaminará. 

 
Asimismo se seguirá manteniendo el orden del Día como se precisa a continuación:  
 

ORDEN DEL DÍA.
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen por el que se aprueba 
con modificaciones la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal y se expide la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México, suscrita por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

  
4. Asuntos generales. 
 
5. Clausura. 

 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente, los documentos relativos se envían en 
formato digital a su correo electrónico institucional.  

 
 
 

 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 

PRESIDENTE 
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Ciudad de México a 26 de mayo de 2022. 

Oficio: CCDMX/IIL/CDIU/145/2022. 
 
 
 

DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE 
PRESENTE 

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 
y 78 de la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento  que la celebración de la PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, que estaba 
programada para que tuviera verificativo en este misma fecha a las  17:30 horas, en el Salón Benita 
Galeana, en el primer piso del Recinto Legislativo sito en Donceles esquina Allende, col. Centro Histórico 
se reprograma para que la misma tenga verificativo el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós a 
las 12:30 horas la cual se celebrará de manera virtual, para lo cual a la brevedad se proporcionará el 
enlace. 

 
Lo anterior con la finalidad de dar atención puntual a lo establecido en nuestra legislación y dar 

cabal cumplimiento a las manifestaciones vertidas por las y los ciudadanos respecto a la iniciativa que 
se dictaminará. 

 
Asimismo se seguirá manteniendo el orden del Día como se precisa a continuación:  
 

ORDEN DEL DÍA.
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen por el que se aprueba 
con modificaciones la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal y se expide la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México, suscrita por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

  
4. Asuntos generales. 
 
5. Clausura. 

 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente, los documentos relativos se envían en 
formato digital a su correo electrónico institucional.  
 
 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
PRESIDENTE 
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